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SOBRE EL TRASLADO DE 

BIENES FISCALIZADOS 

      CASO ESPECIAL 

 Transbordo programado: El remitente emitirá una Guía de Remisión Electrónica BF – 

Remitente desde el punto de partida inicial hasta el punto de llegada final y, de ser el 

caso, Guías de Remisión Electrónica BF – Transportista indicando los puntos de partida 

y de llegada por cada tramo. 

 

 

 

 

 

Remitente 

Cusco 

GRE Remitente por 

cada tramo 

GRE Transportista  GRE Remitente 2  

(Cliente) 

Lima 

Destinatario 

A 
B 

GRE Remitente 1 

(Proveedor) 

Centro de Acopio    

La Victoria 



CASOS PRESENTADOS 

En la Guía de Remisión Electrónica emitida: 
 
-Omitieron la placa de la Carreta(semirremolque). 
-Solo consignan un conductor cuando son dos. 
-No consignan el bien que se traslado. 
-Consignan un bien distinto al trasladado. 
-Establecimiento de punto de llegada incorrecto. 
-Destinatario incorrecto. 
 



BAJA DE LA GRE BF REMITENTE Y 

DE LA GRE BF TRANSPORTISTA 

El remitente y/o el transportista podrán dar de baja a la Guía de Remisión 

Electrónica BF Remitente y a la Guía de Remisión Electrónica BF Transportista 

en los siguientes casos: 

  

1. Cuando aún no se inicia el traslado. 

2. Cuando habiéndose iniciado el traslado, antes de llegar al punto de llegada 

se cambia el destinatario. Plazo máximo de diez (10) días calendario. 

 

 La Guía de Remisión Electrónica BF dada de baja sustenta el traslado de los 

bienes hasta la fecha y hora en que se realiza la baja de acuerdo a la 

información contenida en la misma. 

 

 El remitente y el transportista que deban emitir una nueva guía de remisión, 

en los supuestos comprendidos en los numerales 1 y 2, podrán hacerlo a 

través del sistema o usando las guías de remisión impresas o importadas de 

conformidad con el RCP. 

 

 



BAJA DE LA GRE BF REMITENTE Y 

DE LA GRE BF TRANSPORTISTA 



BAJA DE LA GRE BF REMITENTE Y 

DE LA GRE BF TRANSPORTISTA 



GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA 

BF COMPLEMENTARIA 

• Imposibilidad de arribo al punto de llegada. 

Casos producidos con posterioridad al inicio del traslado  

A 

Remitente 

B 

Destinatario 

C 

Establecimiento del 

Remitente o del 

Destinatario 

Transporte Privado: Se emite 

GRE Remitente 

Complementaria 

Transporte Público: Se emite 

GRE Remitente 

Complementaria y GRE 

Transportista Complementaria 



GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA 

BF COMPLEMENTARIA 

• Retorno de bienes  

Casos producidos con posterioridad al inicio del traslado  

A 

Remitente 

B 

Destinatario 

Transporte Privado 

Se emite GRE Remitente 

Complementaria 

Al mismo u otro 

Establecimiento del Remitente 

Transporte Público 

Se emite GRE Remitente Complementaria y 

GRE Transportista Complementaria 



GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA 

BF COMPLEMENTARIA 

• Transbordo a otra unidad de transporte (Privado - Público). 

Casos producidos con posterioridad al inicio del traslado  

A 

Remitente 

B 

Destinatario 

Transporte Privado 
Se emite GRE Remitente 

Complementaria 

Al mismo Punto de Llegada 

Transporte Público 
Se emite GRE Remitente Complementaria 

y GRE Transportista Nueva 



GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA 

BF COMPLEMENTARIA 

• Imposibilidad de arribo al punto de llegada con transbordo. 

Casos producidos con posterioridad al inicio del traslado  

A 

Remitente 

B 

Destinatario 
Transporte Público: Se emite 

GRE Remitente Complementaria 

y GRE Transportista 

Complementaria 

Transporte Privado: Se emite 

GRE Remitente 

Complementaria 

Establecimiento del 

Remitente o del 

Destinatario 

C 



GUÍA DE REMISIÓN ELECTRÓNICA 

BF COMPLEMENTARIA 

• Retorno de bienes con transbordo. 

Casos producidos con posterioridad al inicio del traslado  

A 

Remitente 

B 

Destinatario 

Transporte Privado 
Se emite GRE Remitente 

Complementaria 

Transporte Público 
Se emite GRE Remitente 

Complementaria y GRE 

Transportista Complementaria 



 A través de la opción que contemple el Sistema y sin efectos tributarios: 

 

 a) El destinatario y el transportista deberán manifestar su conformidad, si 

los bienes fiscalizados que recibieron cumplen con la información que 

sobre éstos obra en la representación impresa de la Guía de Remisión 

Electrónica BF – Remitente, específicamente con lo previsto en los 

literales b) al h) del numeral 9 del artículo 12°, o su disconformidad si no 

fue así. El plazo para esa comunicación será de diez (10) días 

calendario. 

 

CONFIRMACIÓN DE LA GRE BF 

REMITENTE POR EL DESTINATARIO Y 

EL   TRANSPORTISTA 
 



CONFIRMACIÓN DE LA GRE BF 

REMITENTE POR EL DESTINATARIO Y  

EL TRANSPORTISTA 
 



CONFIRMACIÓN DE LA GRE BF 

REMITENTE POR EL DESTINATARIO Y  

EL TRANSPORTISTA 
 



REPORTE INDIVIDUAL SEMÁFORO 

ALERTAS DE GRE POR CONFIRMAR 



Inconvenientes de Sistema GRE: Art. 8 

R.S. Nº 271-2013/SUNAT (Modificado 

por la R.S. Nº 015-2015/SUNAT 



CONCURRENCIA DE LA EMISIÓN ELECTRÓNICA Y 

DE LA EMISIÓN DE FORMATOS IMPRESOS –     

R.S. Nº 327-2016/SUNAT 

• La obtención de calidad de Emisor Electrónico no excluye la emisión 

de Guías de Remisión en formatos impresos. 

• Si por causas no imputables al emisor electrónico, se encuentra 

imposibilitado de emitir GRE BF éste podrá emitir la guía de remisión 

en formatos impresos. 

• El emisor electrónico deberá proporcionar a la SUNAT la información 

sobre las causas no imputables que determinaron la imposibilidad de 

emitir la GRE BF, según lo siguiente: 

a) Consigna las causas no imputables en la guía de remisión en formato 

impreso y/o importado por imprenta autorizada que ha emitido. 

b) Presenta la referida guía en el primer puesto de control que se 

encuentre en la ruta fiscal por la que transporta o traslada los bienes 

fiscalizados, de ser el caso. 



 

GRACIAS 

iqbf@sunat.gob.pe 

 

22.03.2017 


